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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EL PLAN DE TRABAJO INGRESADO DE MANERA 
FORMAL AL CNE CUENTA CON DIFERENTES 
ARISTAS, ESO SI ADECUADO A LO QUE 
MANIFIESTA EL CAPÍTULO IV DEL COOTAD Y EL 
ART. 64 64 QUE HACE REFERENCIA A LAS 
FUNCIONES DEL GOBIERNO PARROQUIAL, EL 
ART. 65 LAS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS EN 
CONCORDANCIA CON LA CRE, ART 267. 
TAMBIEN LOS ART 67 Y 68 DEL COOTAD DONDE 
MANIFIESTA LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL Y DE LOS VOCALES. DENTRO DEL 
EJE DEL PLAN DE TRABAJO DOS COSAS SE 
PUEDEN MANIFESTAR LA VIALIDAD RURAL Y LA 
AGRICULTURA. 

LAS PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS SON: - PROMOVER EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
PARROQUIAL PARA GARANTIZAR LA 
REALIZACIÓN DEL BUEN VIVIR A 
TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARROQUIALES, EN EL MARCO DE 
SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES; - 
ELABORAR EL PLAN PARROQUIAL 
RURAL DE DESARROLLO; EL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS; EJECUTAR 
LAS ACCIONES DE ÁMBITO 
PARROQUIAL QUE SE DERIVEN DE 
SUS COMPETENCIAS, DE MANERA 
COORDINADA CON LA 
PLANIFICACIÓN CANTONAL Y 
PROVINCIAL; Y, REALIZAR EN FORMA 
PERMANENTE EL SEGUIMIENTO Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. - FOMENTAR LA 
INVERSIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO ESPECIALMENTE DE LA 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, 
EN SECTORES COMO LA 
AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ARTESANÍA Y TURISMO, ENTRE 
OTROS, EN COORDINACIÓN CON 
LOS DEMÁS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS. - 
PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
QUE LES SEAN EXPRESAMENTE 
DELEGADOS O DESCENTRALIZADOS 
CON CRITERIOS DE CALIDAD, 
EFICACIA Y EFICIENCIA; Y 
OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DE 
UNIVERSALIDAD, ACCESIBILIDAD, 
REGULARIDAD Y CONTINUIDAD 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN. - 
INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN 
LAS SESIONES Y DELIBERACIONES 
DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL. - 
LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES, 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL. - LA INTERVENCIÓN EN LA 
ASAMBLEA PARROQUIAL Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN. - FISCALIZAR LAS 
ACCIONES DEL EJECUTIVO 
PARROQUIAL DE ACUERDO CON 
ESTE CÓDIGO Y LA LEY.

MEDIANTE GESTIÓN EN CONJUNTO CON EL 
EJECUTIVO ANTE VARIAS ENTIDADES SE 
PUDO ARTICULAR: - CONSTRUCCIÓN DE 
BÁTERIAS SANITARIAS EN LOS BARRIOS 
PURITACA, LUBUSHCO Y TUMBUNUMA. - 
ANTE EL GOBIERNO PROVINCIAL SE LOGRO 
LA FIRMA DEL CONTRATO Y LA POSTERIOR 
INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 12 KM DE 
VÍA DE EMULSIÓN ASFÁLTICA QUE UNE 
SOZORANGA CON NUEVA FÁTIMA. - 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUES PARA LOS 
BARRIOS TUMBUNUNA, LUBUSHCO Y 
PURITACA. MANTENIMIENTO DE LA VÍA QUE 
CONDUCE DE LA CABECERA PARROQUIAL 
A LOS DIFERENTES BARRIOS. - GRACIAS AL 
DEP. DE MEDIO AMBIENTE DE LA 
PREFECTURA SE LOGRO ENTREGAR 
PLANTULAS DE CAFE A CASI 20 
BENEFICIARIOS. - PROYECTOS DE 
CARÁCTER SOCIAL, DEPORTIVO Y PARA 
PERSONAS ADULTOS MAYORES. 

ASÍ COMO SE HA LOGRADO 
HACER Y DAR CUMPLIMIENTO 
AL PLAN DE TRABAJO HAY 
ACTIVIDADES QUE HASTA LA 
FECHA DE MI SALIDA DE 
GESTIÓN NOS HAN FALTADO 
COMO SON LA VÍA 
SOZORANGA A NUEVA FÁTIMA 
ESTA INCONCLUSA Y DANDO 
PROBLEMAS. QUEDA EN 
CONSTRUIRSE EL 
CERRAMIENTO DEL 
CEMENTERIO DE NUEVA 
FÁTIMA, ASÍ COMO OBRAS DE 
DRENAJE Y CALLES POR 
ADOQUINAR. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

DENTRO DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS POR 
LA LEY SON: EN EL CAPITULO IV DEL COOTAD 
EN SU SECCIÓN SEGUNDA MANIFIESTA 
HACERCA DE LA JUNTA PARROQUIAL SUS 
ATRIBUCIONES EN LOS ART. 66 Y 67. MIENTRAS 
QUE EN EL ART. 68 HABLA DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES DEL GAD 
PARROQUIAL, ESTO EN CONCORDANCIA CON 
EL ART. 255 DE LA CONSTITUCIÓN DE L 
REPUBLICA DEL ECUADOR.

LAS ACCIONES REALIZADAS PARA 
CUMPLIR CON LAS FUNCIONES A MI 
CARGO: A) INTERVENIR CON VOZ Y 
VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL; B) LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y RESOLUCIONES, EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL; C) LA INTERVENCIÓN EN LA 
ASAMBLEA PARROQUIAL Y EN LAS 
COMISIONES, DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN; D) FISCALIZAR LAS 
ACCIONES DEL EJECUTIVO 
PARROQUIAL DE ACUERDO CON 
ESTE CÓDIGO Y LA LEY; Y, E) 
CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES 
QUE LE SEAN EXPRESAMENTE 
ENCOMENDADAS POR LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL.

LOS RESULTADOS ALCANZADOS FUERON: - 
PRODUCTO DE LOS DEBATES PUDIMOS 
LLEGAR A ACUERDOS EN LAS DISTINTAS 
REUNIONES CON EL EJECUTIVO, PARA 
PROYECTOS QUE VAN EN BIEN DE LA 
CIUDADANÍA DE LA PARROQUIA NUEVA 
FÁTIMA. - RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE 
CARACTER VIAL Y AGRÍCOLA. - FISCALIZAR 
ACCIONES DEL EJECUTIVO, ASÍ COMO 
TAMBIEN LOS DIFERENTES PROYECTOS EN 
CONSTRUCCIÓN COMO ADMINISTRADOR 
DE LOS CONTRATOS. - GESTIONES EN 
INSTITUCIONES COMO EL GOBIERNO 
PROVINCIAL - CUMPLIMIENTO DE 
FUNCIONES A MI DELEGADAS.

PESE A QUE SE DISCUTÍO EN 
VARIAS SESIONES HAY 
COSAS QUE NO SE LLEGAN A 
BUEN ACUERDO Y QUE NO SE 
PUDO AYUDAR AUN BARRIO 
DETERMINADO.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

HE PROPUESTO LA FISCALIZACÍÓN A TODOS LOS VOCALES EN LAS DIFERENTES 
OBRAS, AL EJECUTIVO Y ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

- FISCALIZAMOS AL EJECUTIVO EN SUS ACCIONES. - FISCALIZACIÓN EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LAS DIFERENTES OBRAS. - VIGILAMOS 
EL PROCESO CONSTRUCTIVO COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATOS. - 
DENUNCIA ANTE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO PARA QUE 
REALICEN UN EXÁMEN ESPECIAL A LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://nuevafatima.gob.ec/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://nuevafatima.gob.ec/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

ME PERMITO LLEGAR A LA CIUDADANÍA DE LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA CON EL INFORME DE LABORES DE MI TRABAJO REALIZADO EN BIEN DE LOS 
CIUDADANOS Y SUS INSTITUCIONES SIN DISTINGOS POLÍTICOS, NI SOCIALES DE NINGUNA CLASE. EN ESTE INFORME HE TRATADO DE RESUMIR LAS DIFERENTES 
ACCIONES QUE HE REALIZADO DURANTE EL PERÍODO 2022, CLARO ESTA QUE SE ME OLVIDARÁN ALGUNAS REALIZACIONES QUE DEBIERON CONSTAR, POR SU 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA EN BENEFICIO DE LAS INSTITUCIONES Y POBLACIÓN EN GENERAL, SIN EMBARGO ESCAPAN AL DETALLE QUE ADJUNTO, PERO 
NO FALTARÁ LA OPORTUNIDAD DE HACER TRASCENDENTE A ESTA COMUNIDAD, MÁS AÚN CUANDO EL PUEBLO ES EL MEJOR TESTIGO DE MI ACCIONAR POLÍTICO 
Y GESTIÓN. DURANTE ESTE AÑO HEMOS TRABAJADO JUNTOS, DÍA A DÍA, PARA CONSTRUIR UNA PARROQUIA QUE SE PROYECTA HACIA LA MODERNIDAD Y EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA. EL PLENO DEL CONCEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, CONSIDERA QUE EL ART. 208 DE LA CRE, 
DISPONE ENTRE SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ESTIMULAR LOS PROCESOS DE DELIBERACIÓN PÚBLICA. 
IMPLEMENTAR PARTICIPATIVAMENTE EL MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL, QUE POSIBILITE PLANIFICAR Y GESTIONAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SOSTENIBLE DE NUEVA FÁTIMA. ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEFINIR ZONAS URBANAS, RURALES Y DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. VIALIDAD PARROQUIAL 
MEJORAR EL ESTADO DE LAS VIAS QUE COMUNICAN A LOS DIFERENTES BARRIOS, ASÍ COMO A LA CABECERA PARROQUIAL. APOYO AGROPRODUCTIVO 
INCENTIVAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, COMO OBJETIVO LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
MEJOR COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE LA PARROQUIA Y GESTIONAR VARIOS DE ESTOS PROYECTOS ANTE DIFERENTES INSTITUCIONES. ANTES, 
DURANTE Y DESPUÉS DE LA ETAPA INVERNAL, SE REALIZA LA SOLICITUD, PARA LA LIMPIEZA INTEGRAL DE LAS VÍAS, REALIZANDO CONVENIOS, CONTRATACIÓN 
DE MAQUINARIA. SE ME DISPONE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. DEBIDO A LA FUERTE TEMPORADA INVERNAL, ARTERIAS VIALES SE CERRARON, PERO 
GRACIAS A ESTA ADMINISTRACIÓN, SE RESTABLECIÓ SU OPERATIVIDAD A LOS DIFERENTES BARRIOS. - A FINALES DEL MES DE MAYO SE REALIZO LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE RETROEXCAVADORA PARA LA LIMPIEZA DE LOS EJES VIALES DE TERCERO Y CUARTO ORDEN QUE CONECTAN A 
LOS DIFERENTES BARRIOS. -CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS EN LOS BARRIOS: PURITACA LUBUSHCO TUMBUNUMA - CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUES EN LOS BARRIOS: PURITACA LUBUSHCO TUMBUNUMA - CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE PARA DIFERENTES BARRIOS. - ENTREGA DE 
PLÁNTULAS DE CAFÉ. - PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN. - ALCANTARILLADO SANITARIO GRACIAS AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL GAD SOZORANGA. - 
CERRAMIENTO CANCHA PURITACA Y REPOTENCIACIÓN DE LA CANCHA DEL BARRIO LUBUSHCO. - PROYECTOS DE FOMENTO A LA GESTIÓN DEL AGUA. - 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LOS CIUDADANOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS MANIFIESTAN LO SIGUIENTE: - GRATITUD ANTE LAS DIFERENTES OBRAS EFECTUADAS A NIVEL 
PARROQUIAL. - SOLICITUDES PARA QUE SE DEJEN REALIZANDO MÁS ESTUDIOS DE LOS QUE SE DEJAN, COMO SON PARA LAS DISTINTAS CASAS COMUNALES DE 
DOS BARRIOS. - EL PORQUE NO SE REALIZO LA FERIA AGRÍCOLA EN EL AÑO 2022. - PORQUE NO SE SIGUIO ENTREGANDO LA UREA Y SEMILLA EN LOS 
PROYECTOS AGROPRODUCTIVOS. MANIFESTAMOS QUE NO SE REALIZO POR LOS ALTOS COSTOS DE LA UREA. 

APORTES CIUDADANOS:


